
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021)  

 

PROCESO Verbal –Incumplimiento Contractual- 

RADICACIÓN 110013103019 2019 00447 00 

 
De acuerdo con la solicitud que antecede, se acepta el desistimiento del recurso 

de apelación que presenta el apoderado de la parte demandante. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

 
 

 

 

  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 
 
HOY __17/06/2021________________ SE NOTIFICA LA 
PRESENTE PROVIDENCIA POR ANOTACIÓN EN ESTADO 
No.  _104_ 
 
 
 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRIGUEZ 
     Secretaria 


